
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación nº 11001 31 03 043 2022 00464 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso y 709 del Código de Comercio, el Juzgado libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MAYOR CUANTÍA a favor de Biomax 

Biocombustibles S.A., contra Elving Estibinson Mejia Moreno para que en el 

término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.- $1.024.918.529,00, correspondiente al capital contenido en el pagaré PGN-

00000730-1 allegado como base a la ejecución, en copia virtual (a.d. “002Titulo”). 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre la suma mencionada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el 22 de junio de 2022 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

DECRETAR EL EMBARGO del establecimiento de comercio objeto de la 

garantía prendaria denominado “ESTACIÓN MONTECLARO” identificado con 

matricula mercantil 29- 040319-02. Líbrese oficio a la Cámara de Comercio 

respectiva. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario, por Secretaría 

ofíciese a la DIAN, suministrándose la información de que allí se trata. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 290 a 292 ibidem, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar. 

 

En caso de existir terceros acreedores hipotecarios, se ORDENA su citación 

conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 468 del C. G. del P., para lo 

cual la actora deberá indicar la dirección para efectuar la notificación y colaborar en 

el trámite de la misma.  

 

Se reconoce al abogado Juan Camilo Saldarriaga Cano como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Sígase el trámite dispuesto por los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, precisando que mediante el proceso ejecutivo que nos ocupa 

se ejerce la acción personal y la real para la efectividad de la garantía del bien 

gravado con PRENDA. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 



JUEZ 
 

1 

 

                                                
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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